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DECLARACION N°011/2011.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECLARA 

De Interés Municipal la construcción de la obra de conducción, de los efluentes 

que se originan en la Planta fabril Agroandina, para su aprovechamiento en el 

cultivo de especies vegetales (la misma estaría ubicada entre la Avenida Juan D. 

Perón y el canal que lleva el agua al canal de Anguinán, a la altura de la Finca 

Soteras). Asimismo requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que, por las 

áreas pertinentes, colabore con la Administración Provincial del Agua para la 

efectiva concreción de la obra señalada.- 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio del 

Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, 

a los Trece día del mes de Octubre del Año Dos Mil Once. Proyecto Presentado 

por el Concejal del Bloque Unión Cívica Radical, Miguel Alberto Mott.- 
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